
Prescripcibn de la acción por responsabilidad civil contractual 

derivada del ejercicio profesional. 

Artículo l.- Incorpórase como artículo 4023 bis del Código Civil, el 

siguiente: 

“Arcícu/o 4023 bis: Se prescribe por dos años, la 

acción por responsabilidad civil contractual derivada 

de/ ejercicio profesional”. 

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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